
Factura: 001-002-000113128 2019170100200080 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20191701002000804 

  

  

  

  

      

. [NOTARIO OTORGANTE: DRA, PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

FECHA: 2 DE ABRIL DEL 2019, (15.23) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPANIA ROEMMERS S.A A MEGALABS-PHARMA S.A.   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUINAGA ECHANIQUE JOSE 
RUBEN RAMIRO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

REPRESENTANDO A ROEMMERS 5 A, CÉDULA 1704725867 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO; 02-04-2019 
  

  

PETICIONARIO:     
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE RUBEN RAMIRO AGUINAGA ECHANIQUE 

N? IDENTIFICACIÓN DEL. 1704725967 

  
  

  [gBservAcioNEs: 

      

   
Dra. Pablá Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
:
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Factura: 001-002-000113127 20191701002P01403 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

LO 
PONTAM EZ LA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701002P01403 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p DE ABRIL DEL 2019, (15:23) 

OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR j 
Dotumenio de No. 5 Persona que le 

Persona NombresíRazón social Tipo intervinlanto identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUINAGA ECHANIQUE JOSE  |REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natura! RUBEN RAMIRO OA CÉDULA 1704725967 NA GENERAL ROEMMERS $ A. 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persana Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:         

INDETERMINADA CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

    
Dra. P4GÁ Dálgade Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

    ARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

QUE OTORGA: ROEMMERS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2019-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día dos de abril del año dos mil diecinueve, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor José Rubén 

Ramiro Aguinaga Echanique en su calidad de Gerente General de la compañía 

ROEMMERS S.A., de estado civil casado. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente legalizadas, se agregan a la presente escritura.- Bien instruido 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que.a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, solicito se incorpore una en la cual conste el cambio de 

nombre o denominación y reforma de estatutos sociales de la compañía 

ROEMMERS S.A. a la de MEGALABS-PHARMA S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor José Rubén Ramiro Aguinaga Echanique, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía ROEMMERS S.A., conforme consta de la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante, quien lo hace además debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la mencionada compañía. El compareciente es de 

 



  

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) La compañía ROEMMERS S.A., fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Sexto del cantón Quito, 

doctor Hugo Cornejo Rosales, el primero de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete (1987), inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinticuatro de septiembre del mismo año. B) Mediante escritura pública 

celebrada ante Notario Sexto del cantón Quito, doctor Hugo Cornejo Rosales 

el veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del mismo año, 

abrió una sucursal en la ciudad de Guayaquil. C) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Hugo Cornejo 

Rosales, el cuatro de mayo de mil, novecientos noventa, e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veinticinco de junio de del mismo año, 

aumentó su capital social en trescientos cincuenta millones de sucres 

(s/350'000.000), para un capital social total de trescientos cincuenta y dos 

millones de sucres (s/ 352'000.000). D) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor Marcelo Vela 

Vasco, el diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita 

en el registro mercantil del cantón Quito el primero de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, aumentó su capital social en cuatro mil 

doscientos sesenta y tres millones quinientos mil sucres  (s/ 

4'623'500.000), para un capital social total de cuatro mil seiscientos quince 

millones quinientos mil sucres (s/ 4'615'500.000). E) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor 

Marcelo Vela Vasco, el treinta de enero de dos mil uno, e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el dieciséis de abril de dos mil uno, 

convirtió su capital social de cuatro mil seiscientos quince millones quinientos



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ES 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 184 620,00). F) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Quito, doctor Marco Vela Vasco, el veinticuatro de junio de dos mil ocho e 

inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el veinte de octubre de dos 

mil ocho, aumentó su capital social en tres millones cuatrocientos noventa y 

nueve mil novecientos noventa y tres dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 3'499.993,00), para un capital social total de tres millones 

seiscientos ochenta y cuatro mil seiscientos trece dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 3'684 613,00). G) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor Marco 

Vela Vasco, el cinco de diciembre de dos mil once, e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Quito el ocho de marzo de dos mil doce, aumentó su 

capital social en un millón seiscientos noventa y un mil quinientos dieciocho 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 1'691.518,00), para un capital 

social total de cinco millones trescientos setenta y seis mil ciento treinta y un 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 5'376.131,00 ). H) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Quito, doctor Marco Vela Vasco, el doce de julio de dos mil trece, e inscrita en 

el registro mercantil del cantón Quito el once de diciembre de dos mil trece, 

disminuyó su capital social en cuatro millones novecientos noventa y un mil 

quinientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de América (USD 

4'991.518,00 ), para un capital social total de trescientos ochenta y cuatro mil 

quinientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de América (USD 

384.518,00). 1) La Junta General de Accionistas de la compañía ROEMMERS 

S.A. celebrada el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve resolvió de forma 

unánime aprobar el cambio de denominación de la compañía de ROEMMERS 

S.A. a MEGALABS-PHARMA S.A., autorizando al Gerente General para la 

  

    

 



  

suscripción de la escritura pública de cambio de denominación. Se acompaña 

a este instrumento público copia de la referida acta como documento 

habilitante. TERCERA: CAMBIO DE NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS. - En virtud de los antecedentes 

expuestos, y en atención a lo aprobado y ordenado por la Junta General de 

Accionistas de la compañía ROEMMERS S.A. celebrada el veintiséis de marzo 

de dos mil diecinueve, cámbiese el nombre o denominación de la compañía 

de ROEMMERS S.A. por el de MEGALABS-PHARMA S.A. En consecuencia, se 

procede a la Reforma de Estatutos Sociales de la compañía en el sentido de 

que en todas las partes del mismo donde se exponga como nombre de la 

compañía ROEMMERS S.A. se lea MEGALABS-PHARMA S.A. En especial, en el 

artículo primero de los estatutos quedó sustituida la frase “Con el nombre 

Roemmers S.A. se constituye” por “Con el nombre MEGALABS-PHARMA S.A. se 

constituye”. Así mismo, en cualquier otra parte de la escritura, donde conste 

ROEMMERS S.A., deberá leerse MEGALABS-PHARMA S.A. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. - El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañía ROEMMERS S.A., la 

cual por medio del presente instrumento público cambia su denominación a 

MEGALABS-PHARMA S.A., declara que la mencionada compañía no es 

contratista del Estado, ni de ninguna institución del sector público, QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Mediante la presente escritura el señor José Rubén Ramiro 

Aguinaga Echanique, en la calidad en que comparece, autoriza expresamente 

a la abogada Leda Alfonso Trujillo para que pueda realizar cuanto trámite sea 

pertinente para obtener la autorización de este cambio de denominación por 

parte de la entidad de control, así como cualquier otro que sea necesario 

hasta inscribir el cambio de denominación en todas las instituciones que 

corresponda, incluyendo entre ellas en el Servicio de Rentas Internas, por sí, o 

a través de la persona que ella designe mediante autorización escrita con su  
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MINUTA, firmada por la abogada Leda Alfonso Trujillo, afiliada al Foro de 

Abogados de Pichincha, con el número diecisiete guión dos mil dos guión 

ciento noventa y cuatro, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue 

integramente al compareciente, por mí la Notaria, este se afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe. 

  

f) José Rubén Ramino Aguinaga Echanique 

c.C, 1190472596€7 

       

  

Dra. Paolá Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QuiTO   



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA ROEMMERS S.A. 

Siendo las 15:00 horas del 26 de marzo de 2019, tiene lugar la Junta Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía ROEMMERS S.A., en el Estudio Jurídico “ARS BONI éz 
AEQU!”, sito en la avenida La Coruña y Valladolid, edificio Galley, oficina 302, de esta 
ciudad de Quito, con la presencia del 100 por ciento del capital al comparecer la compañía 
MOLEFIND LIMITED, representada por la abogada Leda Alfonso Trujillo, con trescientas 
cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos (346.152) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, por un valor de trescientos 
cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos (346.152) dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 346.152,00); y la compañía JOLBURY LIMITED titular de treinta y ocho mil 
cuatrocientas sesenta y un (38.461) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, por un valor de treinta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 38.461,00), 
representada también por la abogada Leda Alfonso Trujillo. 

Actúa como Presidente ad hoc el abogado Juan Diego Salvador Rodríguez y actúa como 
Secretaria ad hoc la abogada Leda Alfonso Trujillo, por decisión unánime de los presentes. 

. Constatado el quórum, se instala la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía ROEMMERS S.A,, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. “Aprobar el cambio de razón social de la compañía ROEMMERS S.A. a MEGALABS- 
PHARMA S.A., con la consiguiente reforma de estatutos.” 

Se aprueba el orden del día y se pasa a tratarlo inmediatamente. El Presidente ad hoc pone en 
conocimiento de los accionistas la propuesta de que se proceda al cambio de denominación, 
por convenir a los intereses de la compañía, de ROEMMERS $.A. a MEGALABS-PHARMA 
S.A., con la consiguiente reforma de estatutos. Luego de discutido, la Junta acuerda: 

1.1. Aprobar el cambio de razón social de la compañía ROEMMERS S.A. a MEGALABS- 
PHARMA S.A. . 

1.2. Aprobar la reforma de estatutos de la compañía, en el sentido de que en todas las partes 
del mismo donde se exponga como nombre de la compañía ROEMMERS S.A., se lea 
MEGALABS-PHARMA S.A. En especial, en el artículo primero de los estatutos quedó. 
sustituida la frase “Con el nombre Roemmers S.A. se constituye” por “Con el nombre 
MEGALABS-PHARMA S.A. se constituye”. Así mismo, en cualquier otra parte de la 
escritura, donde conste ROEMMERS S.A., deberá leerse MEGALABS-PHARMA S.A. 

1.3. Autorizar al Gerente General a suscribir la escritura pública pertinente y realizar cuanto 
trámite sea necesario para obtener el cambio de denominación de la compañía. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción del 
acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por 
unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 15H50, firmando para 
constancia la presente acta todos los comparecientes por tratarse de una Junta Universal. 

Abg. Juan odríguez 
Presidente Ad Hoc 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de... A........ fojaís) utiles; que me fue presentado para 

este o y que acta seguida devalvi al interesado. 

IN Y TEE) CAN 

Dra, PA Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

    

   



  

2/41/2019 WPS - RESERVA DE NOMBRE ROEMMERS CAMBIO DE DENOMINACIÓN. pdf 

RESERVA DE NOMBRE ROEMMERS CAMBIO DE DENOMINACIÓN. pdf 

      A Dra, Paola Deigado Loor , 

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/01/2019 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7828953 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1723€93109 ALFONSO TRUJILLO LEDA 

PRESENTE: 

2 FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREWIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMANMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

45864, ROEMMERS S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

- NOMBRE PROPUESTO: —MEGALABS-PHARMA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/02/2019 12:00 Ali 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTA, 
ENTRE OTROS.LOS MUSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI. 

> 
e 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS MOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NONWBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

PEI E As Esbtag? 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL (E)   
   

WPS Office 

$) Free, Office and PDF 

  

httpsJ/drive.wps.com/d/ABzrsGHI95Ueh4CASPUKkDw : 111 
A 
  

 



  

  

Pa o 76273, 
Quito 2 de Junio del 2017 y 

Señor : 

sj JOSE RUBEN RAMIRO AGUINAGA ECHANIQUES 
5 Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato informar a usted que la JuntyyGeneral Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía ROEMMERS.S. A/fealizada el día de hoy, reeligig-a usted como GERENTE 

_GENERAL de la Compañía por el lapso estatutario de DOlyaños. 

La representación Legaly Judicial y Extrajudicial de la Compañía, según los estatutos la ejerce el 

GERENTE GENERAL, 

La Compañía ROEMMERS S.A. 6 constituyó,mediante escritura pública otorgada en Quito el 
1 de Septiembre de 1987, ante el Notario Sexte"del Cantón Quito/Dr. Hugo Comejo Rosalesyy 

fue debidamente inscrita,en el Registro Mercantil el 24 de Septiembre de 1987. 7 13 y 

Se reformg/los estatutos de la compañía, por escritura pública de 30 de Enero del 200 Ifen la 
Notaría 21 del Cantón Quito,/a cargo del Dr. Marco Vela Vasco,/inscritoyen el Registro 

Mercantilyel 16 de Abril del 2001 cn la cual se modifica el tiempo de duración de los 
administradores/ Y 60 

Usted se servirá hacer constar la aceptación de su cargo al pie de la presente, 

2 

Muy atentamente, 
ROEMMERS S.A. 7 

  

DR. HERN, DUARDO MARIN PROAÑO / 
PRESIDENTE / 
C.C.170309081-9 yA 

" ACEPTO lag funciones de GERENTE GENERAL, de la Compañía ROEMMERS S.A ¿«Anito, 2 

de Junio de 2017, Too 

aio 

   
Ec; /h0472596-7 E 

 



  

  

+ ¿REGISTRO 
, de ] MESCANTIL LE 

- TRÁMITE NÚMERO: iS A / A 

A ERIGE, Paola Delgado Loor 

  

  

+
 

                            
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO oo . Ecuad 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 29764 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3623 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROEMMERS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AGUINAGA ECHANIQUE JOSE RUBEN RAMIRO 
IDENTIFICACIÓN: 1704725967 

3 ] CARGO: GERENTE GENERAL 
oy a : PERIODO(Años): 2 

4 

2. DATOS ADICIONALES: " Ml 

CONST. RI $ 134 DEL. 24/09/1987 NOT. SEXTO DEL: 01/09/1987 REF. ESTAT. RM H1 60 DEL: 

16/04/2001 NOT. 21 DEL: 30/01/2001.- AN, 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVAUDA. LOS Campos úl NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      

  

  

      
  

Poo . 
e Regi .. : FECHAJDE EMISIÓN: UrTO, A 27 DÍA(S) DEL MES DEJUNIÓ DE 2 230 q, 

Po " ” 
¿o 

. 
a e o e 

: DRA. SH ña: kma%2015) 
REGÍ ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 - > 5 “Y, 

r DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAÍ AR “RE VILLAROEL¿A la “anti qa Car 

e 

S 
$ 

, 
- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley z Lat Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente Página 1de1 documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. .J..... foja(s) uti(es), que me fue presentado para 
ea tec y ADAN devo al interesado. 

    

    
Delgado Loor 

MOTARIA SECUNDA DFL CA¡NTON QUITO 

  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

--le hace bien al pals! 

NÚMERO RUC: 1790822028001 
RAZÓN SOCIAL: ROENMERS SA. 

NOMBRE COMERCIAL: ROEMMERS SA. 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUINAGA ECHANIQUE JOSE RUABEN 

7 RAMIRO 
CONTADOR: CAMACHO GONZALEZ MARIO PATRICIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; si NÚMERO: SN 

FEC. NACIMENTD: FEC.IHICIO ACTIVIDADES: 24/09/1997 

FEC, INSCRIPCIÓN: 2710/1807 FEG, ACTUALIZACIÓN: 26/08/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  
  

eran: ECONÓMICA E RINCIRAL:..- 

  

   
    

IBUTARIO».. 

Provincia: PICHINCHA ento: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Cludadala: LA FLORESTA Bu LA FLORESTA Calo Y, CORUÑA Numero: N27-36 Interseccion: 
e cn E LA MORALEJA Piso: 9 Referencia ublescion: FRENTE A LAN ECUADOR Telefono Trabajo; 022235312 Email: pramachoQrmemmers.com.es 

cular: 4 

  

  

  

    

  

  

7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO O£ OWIDENDOS, UTILICADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION A CAN 
* ANEXO TRANSACC! SIMPLEFI . 
* DECLARACIÓN DE IRPUESTO LAR: E SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

      

  

           

SOCIEDADES 
1 alfdisi 

NÚMERO RUC; 1790822026001 ¿ v . 
RAZÓN SOCIAL: ROEMMERS S.A. ¿ % 

4 , : 
SA pra, Paola Deigado Loor /4 

|ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS Cara iaa coc A | 

tr Los ER = ===> lo Eco E 
Ro. ESTABLECIMIENTO: — 001 ABIERTO - MATRIZ FECINICIO ACTE 24/09M198) 
NOMBRE COMERCIAL: ROEMMERS SA. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
VENTA AL POR MAYOR DE FORMULAS NUTRICIONALES 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO. Feroqula: LA FLORESTA Ciudadela; LA FLORESTA Borrlo; LA FLORESTA Cuilo: AV. CORUÑA Numero; N27-35 Intarseocion:. 
ee ES IANA Rasorentia: FRENTE A LAN ECUADOR Edifida; 1,A MORALEJA Piso: 9 Teloleno Trabajo: 022235312 Emol; pramachoGvammers.com,ac Colular 

  EA AAA AAA A AAA ASA HA 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INÍCIO ACT. 27/03/1999 

NOMBRE COMERCIAL: ROEMMERS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL PDR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
VENTA AL POR MAYOR DÉ COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR 
VENTA AL PORHMAYOR OE FORMULAS NUTRICIONALES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Clufadola: VERNAZA NORTE Callo: AV. JOAQUÍN ORRANTIA Número: S/N Inlersacciom AV. JUAN 
TANCA MARENGO Roforencia: FRENTE AL HO SHERATON Bloque: TORRE B Edificio: TORRES DE MALL DEL SOL Piso: 2 Oficina: 203-209 Celulas: 0959072245 
Telefono Trabajo: 042082027 Tolofano Trabajo: 042082857 Telafono Tra bajo: 042082323 Fax: 042892027 Emait peamacho)roemars.com.2 Cc 

  
  
  

E= === AA AKÁK<XA_ AAA AAA AAA AAA AAA AX A) 
Ha, ESTABLESMIENTD: 003 Estado; ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIDACT  24109/1887 
NOMBRE COMERCIAL: — ROEMMERSSA, FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
VENTAAL POR MAYOR DE COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR 
VENTA AL POR MAYOR DE FORMULAS NUTRICIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 
Peovincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL SAGRARIO Cludadeta: CRISTO REY Barilo: CRISTO REY Caño; LUTS CORDERO Numero: S/N Interseccian: 
EUGENIO ESPEJO Referentia: FRENTE ALA IGLESIA CRISTO REY Edificto: SAN MARTIN Piso; 1 Oficine: 5 Telefono Tsaba]o: 072821123 Fax: 072832835 Emait: 
peomarhoremmers.com.ec Colulyr 1959072245 

    A = ZE 
  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — $04 Estada: ABIERTO » LOCAL COMERCIAL FEC.INIGIO ACT D4/11/2008 

HOMORE COMERCIAL: FEC, CIERRE; FEC. RESNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓLICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR 
VENTAAL POR MAYOR DE FORMULAS NUTRICIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: PICHINCRA Canton: QUITO P; uta: POMASQU! Ciudadelo: LAS TOLAS Barrio: LAS TOLAS Calle: SIN Numozo: S/N Inforseccion: AUTOPISTA MANUEL 
CORDOVA 6. Rafcrencia: FRENTE AL COLEGIÓ FRANCES Piso: 2 Carelaro: VIA A POMASQU! Kitomotro: 7 1/2 Tetofond Trabajo: 022351058 Teibfono Trabajo: 
022350257 Telefono Trabajo: 022350759 Fax: 022350255 Colutar; 9999324980 Emal:; jortizG)rogmmorsxcm.ec 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con jo dispuesto en el An. 18 de ta Ley 

Notarial, doy fé y CEÉRTIFICO que el presente 

documento es fieí COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de. -. foja(s) utiles). que me Jue presentado para 

este efecto y RV devolví al interesado. 

QUO, Alo e 

  

     Dra. Páolá Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OUNMO      
Código: RIMRUC2017000260800 

Fecha: 21/02/2017 13:02:52 PM 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704725967 

Nombres del ciudadano: AGUINAGA ECHANIQUE JOSE RUBEN 

RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER EN FISICA 

Estado Civil: CASADO ! . - 

Cónyuge: ABRIL MOLINA CLARA LETICIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: AGUINAGA RUBEN 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ECHANIQUE HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 2 DE ABRIL DE 2019 

pe 1 N” de certificado: 198-212-24061 Lao 

EE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

    

  

  

      

    

    

  

  

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:Avirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De confomidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
gocumprto es EA DEL ORIGINAL. y que obra 

(es). que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a aocuell A A. 2019... 

  

   

    

    

    

Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

pública de: CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA ROEMMERS S.A. A 

MEGALABS-PHARMA S.A., que otorga ROEMMERS S.A., debidamente firmada y sellada 

en Quito, a dos de abril del año dos mil diecinueve. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR       

  

     

TARIA4S5EGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

LAA Día: elgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

    

a DA 
Carra Tamara Garcés Almeida | notaria SEXTA 
a Y EN Notaría Sexta eyarel QMITO 

DS A Quito D.M. nos 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía ROEMMERS S.A., celebrada el primero de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario 

Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

del Cambio de Denominación de la compañía ROEMMERS S.A. a 

MEGALABS-PHARMA S.A., celebrada ante la doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del cantón Quito, el dos de abril de dos mil diecinueve, 

que antecede. Quito, a diez de abril de dos mil diecinueve. 

7 NOTARIA SEXTA 
Tamara Garcés Almeida po CANINA 

y Notaria-Sextsdel Cantón Quito 

      

 



  

a 
DN 
$ y CONSEJO DELA 

JUDICATURA yu 

Factura: 001-002-000077827 20191701006000922 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA, 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006000922 

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2019, (13:09) 

TIPO DE : 'MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-04-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701002P01403 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ROEMMERS S.A. REPRESENTADO POR Ruo 1790822028001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; ESTATUTOS SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-09-1987 

DE PROTOCOLO: 1987 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006000922 

MATRIZ 

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2019, (13:09) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-04-2019 

DE PROTOCOLO: 20191701002P01403 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

- |ROEMMERS S.A. REPRESENTADO POR RUC 1790822028001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

¡ACTO O CONTRATO: ESTATUTOS SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-09-1987 

Ni DE PROTOCOLO: 1987 

  

Tamara Garcés 
Notarí . n Quito 

 



  
" CSHICSH 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-00004168, dada por 

Esteban Ortiz Mena, Intendente de Compañías de Quito, de veintidós (22) 

de mayo de dos mil diecinueve (2019), tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ROEMMERS 6S.A., celebrada ante el doctor Hugo Cornejo Rosales, 

Notario Sexto del cantón Quito, el primero (01) de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete (1987), cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la APROBACIÓN del CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ROEMMERS S.A.'por MEGALABS- 

PHARMA S.A. y la respectiva reforma del estatuto constantes en la 

escritura pública de dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

otorgada ante la doctora Paola Delgado Loor; Notaría Segunda del cantón 

Quito. Quito, a doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

E 

    
NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QuiTO      

 



A 

A 
CTE LA 
JUDICATURA qa 

  

Factura: 001-002-000081179 

FECHA: 

TIPO DE N; 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBI SOCIAL 

ARS BONI ET AEQUI 

SOCIAL 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001486 

12 DE JUNIO DEL 2019, (17:10) 

CON: DE LA COMP. ROEMMRS S.A. 

01-09-1987 

0 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DL 
20191701006001486 

No, IDENTIFICAC! 

1792651751001 

  

    TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2019 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN NO, SCVS-JRQ-DRASD-SAS-2019-00004168 
  

FECHA: 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NO SOCIAL 

ARS BONI ET AEQUI 

SOCIAL 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701006001486 

MATRIZ 

12 DE JUNIO DEL 2019, (17.10) 

MARG 

CONS DE LA COMP. 

01-09-1987 

0 

ROEMMERS S.A. 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruca 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. ID 

1792651751001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2019 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-00004168 
  

    
    

TYamará y 
a Sexta, cantón Quito 

  

 



METORIACA DEL ITUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DO COMPASIAS Y ULDUES Y NEATRO 

— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-00004168 

  

Esteban Ortiz Mena 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

cambio de denominación de la compañía ROEMMERS S.A. y respectiva reforma del estatuto, 

otorgada en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de abril de 2019, con la 

solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 

Societarios de la Intendencia Regional de Quito han emitido informe favorable con Memorando No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-0605-M de 22 de mayo de 2019, para la aprobación solicitada, sin 

perjuicio de la eventual oposición de terceros al cambio de denominación señalada en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 

06 de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR ei cambio de denominación de la compañía ROEMMERS 

- S.A. por MEGALABS-PHARMA S.A. y la respectiva reforma del estatuto constantes en la 

escritura pública de 02 de abril de 2019 otorgada en la Notaría Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, por ser procedentes en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 

"de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se 

publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 

la inscripción del cambio de denominación, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 

términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido de 

la presente resolución y siente la razón respectiva; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura junto con la presente resolución, archive 

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena y cumpla con las demás anotaciones dispuestas por la ley; c) Que la Notaría Sexta del 

Distrito Metropolitano de Quito, ante la cual se otorgó la escritura pública de constitución de la 

compañía, y el Registrador Mercantil del mismo Distrito tomen respectiva nota del contenido de 

la presente resolución al margen de la matriz de la escritura constitutiva y al margen de la 

inscripción de la constitución de la compañía ROEMMERS S,A,, y sienten razón de lo actuado; 

y, d) Que los señores Registradores de la Propiedad anoten esta resolución al margen de 

IN     
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-00004168 

  

todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha 

la compañía que hoy cambia su denominación, y sienten razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de mayo de 2019 

    
   

Esteban Ortiz Mena 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Exp.: 45864 

Tr.: 29452-0041-19 

A



  

RAZON: Al margen de la respectiva matriz de CAMBIÓ DE DENOMINACION DE 

2 de Abril del 2019; tomé nota de la RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD- 

SAS-2019-00004168, de fecha 22 de Mayo del 2019, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en la que RESUELVE APROBAR el CAMBIO DE 

DENOMINACION DE ROEMMERS S.A. a MEGALABS-PHARMA S.A. y la 

respectiva reforma de estatuto, contenida en el documento que antecede.- Quito, a 13 de 

Junio del 2019.- E.S. 

  

   
    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SIDA DEL CANTON QUITO 

Á 
HS, 

7 : Dra Paola Delaado Lor 
DELCARI O? QUITO 

 



  

  

—s 
Y COTESOETLA 

JUDICATURA >     

Factura: 001-002-000117536 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701002001419 

DL 
20191701002001419 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 13 DE JUNIO DEL 2019, (11:15) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION DE ROEMMERS S.A. A MEGALABS-PHARMA S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04-2019 Ñ 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701002P01403   
  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

AGUINAGA ECHANIQUE JOSE 
RUBEN RAMIRO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, l 

1704725967 

No. IDENTIFI| 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-IRO-DRASD-SAS-2019-00004168 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 0   
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 158208 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3435 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704725967 AGUINAGA ECHANIQUE JOSE | REPRESENTANTE LEGAL 

RUBEN RAMIRO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /02/04/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; MEGALABS-PHARMA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-2019-00004168 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO DE 22/05/2019.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA ROEMMERS S.A. 

POR MEGALABS-PHARMMA S.A..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 134 DEL REGISTRO 

INDUSTRIAL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1987, TOMO 19.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
   

    
FECHA DE EMISIÓ) EL MES DE JUL AEa Ago Dr, 
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DRA. JOHANNA ElAZABETH CONTRERAS LOPEZ (BEL IÓN 19-RMQ-2015) 
-ANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 
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